EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

(Para facultar a la Intendencia de Asuntos Jurídicos a responder las consultas de los contribuyentes que tengan o no interés personal y directo sobre situaciones tributarias concretas)
1. El artículo 28 de la Constitución Política de la República establece que los habitantes de la República de Guatemala tienen derecho a dirigir, individual o colectivamente, peticiones a la autoridad, la que está obligada a tramitarlas y deberá resolverlas conforme a la ley.
2. El artículo 102 del Código Tributario indica que la Administración Tributaria atenderá las consultas que se le formulen por quien tenga un interés personal y directo sobre una situación tributaria concreta, con relación a la aplicación del Código Tributario y de las leyes tributarias.

3.  De conformidad al numeral 13) del artículo 34 del Acuerdo de Directorio número 007-2007, a partir del 26 de junio de 2007, corresponde a la Intendencia de Asuntos Jurídicos atender las consultas relativas a la aplicación del artículo 102 del Código Tributario, que formulen quienes tengan interés personal y directo sobre una situación tributaria concreta.  Sin embargo, antes de la vigencia del citado Acuerdo, el Departamento de Análisis y Consultas Tributarias de la Intendencia de Recaudación y Gestión recibió expedientes relacionados con consultas de personas o entidades que no tienen interés personal y directo sobre una situación tributaria concreta, pero que sí se relacionan con la aplicación de las leyes tributarias y que solicitan que la Administración se pronuncie al respecto.  Asimismo, es posible que continúen ingresando consultas de este tipo por parte de personas o entidades que no tienen interés personal o directo; no obstante, la Administración Tributaria está obligada a tramitarlas y resolverlas conforme a la ley.
